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""poDER EJECUTIVO 

Recursos Naturales 

Concluye el Acuerdo N9 159 

'DTULO X 

DEL roMENTO DE LA MINERIA . 

Articulo 91.-Los titulares de concesiones mineras, en 

111 olllerftclones a que tienen derecho a hacer, al amparo 
e lo~ en el Articulo 116 del Código de Minería, po· 
.u oolicitar que en las listas de artículos susceptibles de 
1ft mtroducción se agreguen nuevos artículos de los que 
.,._, en aquellas Ustas. La Dirección General de Minas 
, llldroearburoo, molverá sobre aquellas peticiones lo que 
!lllile procedente. 

Articulo 92.--Corresponde a la Dirección General de la 
TÑIIJciÓ!l, decidir en forma definitiva si existe o no una 
illlle doducción, en caso de duda, como también si aquellas 
.........., oe emplearon en activos fijos. . 

Altíeuloo 93.-El deeeubrídor a que se refiere el Ar
lí* llt, del Qídigo de Minería se presentará personal"'* 011 1& Direoeión General de Minas e Hidrocarburos 
iaMe oelevantará una acta pormenorizada, en que se harán 
llllllrloo datos del hallazgo. Estas actas deberán ser firma
ioa por el descubridor y·el Registrador en el mismo acto y 
11 ~ h~ .~pondiente. Se levantarán por triplicado y 
~ en ~ siguiente forma: el original para la 
_.., una eopl& para la Dirección General de Minas e 
llib:arburos Y otra para el descubridor. El descubridor :"'""al regi~or una muestra del mineral descubierto 

10 peso aproXimado de 2% kilogramos. 
, • Artieulo ~--Dentro de los tres días siguientes 
~~1ón del ~brímiento, el Registrador de la 
!loaoetaria eral de Minas e Hidrocarburos remitirá a la 
lllltra 6tl de .Reeuraos N":turales el original del acta y la 
~ ~ralla remitirá al laboratorio de esta misma -....e li . 1 para su correspondiente análisis y que 
'"lllidod llllc~:uestra contiene substancias minerales 

Altlculo rx: . de aprovechamiento comercial. 
" !'!Ptivo. el ia-8i el ~ultado del análisis de la muestra 
iellllaa e Ridrocar~~o lo comunicará así a la Dirección 
'*"IIOIIrá hacer """"'• .1": ~ue lo hará saber al interesado, 
~ General, SUS anahs1s fuera del Laboratorio de la 
1,¡ "''ltado es ~ derecho a seguir el trámite inicial. 
~ !IOiitiyo, la Dirección General realizará las 
..... ~~dios n~os para vertfica; la ve':B-
~te a ~ téc~:ubnnnento. El descubndor gum· 
~ os rucos de la Dirección al lugar del 

,_ A!ti.ulo 9i; -Den 
~ filie la Direcc¡ tro d~ los 180 días siguientes a la fe
J, t lo Y la DI~~ reciba la copia del acta del descu
~ NatUral 

1
1 mmeral, entregará a la Secretaría 

~· es. os resultados de sus estudios e in-
~~lo 97 

~ ~ ·---i4 See tari ~.. de~ho a re ~.comunicará al dcscubr1dor 
lltilio!a,b netas~ nart1c1nacion eauivalente al 5'7o 

la explotación por un período de 

CONTENIDO 
RECURSOS NATURALES 

Acuerdo N9 159.-Agosto de 1971 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO NQ 081.-Septiembre DE 1971. 
GoBERNACION Y JUSTICIA 

'-CUEBDOS NQ 153 al160.-Enero de 1971 
AVISOS 

veinte años, porcentaje que percibirá anualmente. Se excep
túan de esta participación los descubridores de minerales 
pesados como Titanio e Circonio, los estratégicos y otros 
que en consideración a las necesidades del desarrollo eco
nómico del país o a intereses estratégicos momentáneos, 
hayan sido declarados minerales especiales por decreto del 
Poder Ejecutivo . 

Articulo 98.-Cuando un tercero vaya a explotar una 
mina ya descubierta y declarada por otro, el concesionario 
se obligará en la correspondiente concesión a declarar por 
escrito a la Dirección General de Minas e Hidrocarburos, 
las utilidades netas que produzca la mina, quedando autori
zada dicha Dirección a verificar tal declaración por los me
dios que estime oportunos. Si el interesado no estuviere sa
tisfecho con la declaración de utilidades que reporte el ter
cero, podrá hacer uso de los medios que estime convenientes 
para su verificación, para lo cual la Dirección le prestará 
su cooperación. Para los efectos de cómputo de utilidades, 
no se tomarán en cuenta los gastos de compañías subsidia
rias o de cualesquiera otras que operen fuera del pa!s. 

Artículo 99.-Para los efectos del Articulo 119 del Có
digo vigente, el descubridor de minas en terrenos libres de 
derechos, tiene que ser hondureño por nacimiento, quien 
puede ceder o traspasar por venta, legado o donación sus 
derechos, en cuyo caso, los nuevos propietarios podrán ser 
personas naturales o jurídicas nacionales, las que estarán al 
amparo del Artículo de referencia, aunaue en el documento 
de traspaso no se hubiese hecho mención a los beneficios 
que otorga el Artículo 119. 

TITULO XI 
DE LA CANCELACION DE LOS PERMlSOS Y 

CONCESIONES 
Articulo 100.-La existencia de causa justificada a que 

se refieren los numerales 1 y 2 del Articulo 121 del Código 
de Minería, deberá establecerla el interesado, por los medios 
que estén a su alcance, ante la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos. 

Articulo 101.-Las notificaciones a que se refiere el Ar· 
tículo 121 del Código de Minería en su numeral tercero, 
serán hechas por la Dirección General de Minas e Hidro
carburos, representada por la persona que desempeñe las 
funciones de Secretario, o de la persona que haga sus veces. 
Se procurará hacer aquellas notificaciones en forma perso
nal al concesionario o al Administrador, pero en el caso de 
no encontrarse en el predio, asiento de la mina, extremo 
que hará constar en los autos el notificante, se hará por 
escrito a su representante o apoderado legal. Las notifica
ciones hechas en la forma últimamente expresada, tendrán 
el mismo valor que si se hubieran hecho al concesionario en 
forma personal. 

DEGT
Rectángulo
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llt~~~¡ 

A V 1 S O S y; al Oeste, propiedad de S i m e ó n forma triangular . 
Martínez; dentro de él se encuentran perficie de do~·' que ~ 1111a 

J:Uéo!ATES 

El infrascrito, Secretario del J UZ· 

gado de Letras l' de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado veinticinco de septiembre del 
corriente año, a las nueve de la ma
fiiiDa, se rematará en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Un solar 
lituado en el Barrio Casamata de es
ta ciudad, a orillas de la carretera del 
mismo nombre, de veintiséis varas de 
frente por veinticinco varas de fondo, 
acotado con cerco de piedra y alam
bre, limitado así: al Norte, propiedad 
de Simeón Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario nuevo; al Sur, con ca
rretera de Casamata; al Este. propie. 
dad de los herederos de Santo Soto, 

. d b h ocientas • dos apartamientos e a areque con das, marcado co ~aro. "at. 
sus re•pecti' as cocinas; una casa de el plano de lot~f.el ?~ 1111a 

· d 1 d ·11 d d 1· · 1 Icacion ~ pie ra y a n o; otra casa e ma e· Imitado a•i: al \ ~ 

ra, más otra casa de bahareque, y otra Basilio Za,ala ; ~rte, ~ter,.~ 
casa construida de dos pisos, de eS· herederos de S~It OtS DliiDero do, ~ 
quina, construcción de ladrillo; in- la carretera de e::.:~ al Sur,"* 
mueble inscrito a nombre de la señora varas treinta y . lliicft,;, 
Dionisia Ponce Elvir, con el Número vara;' al Suroeste cinco ~ d, 
353, folios 249 y 250, del Tomo 43, lio Zavala mide ' ':"" dt Roo 
del Registro de la Propiedad de este y un centé~imas dseis varaa, ......., 

• e vara• al r •. 
departamento; al margen de este rretera de Casamat •1 -."" 
asiento su propietario inscribió las dos de herederos de~ y ~ n;., 
sigui e~ tes mejoras; ca: a e:quina de treinta y dos varas, ~ 0• ,_ 

dos pisos, dos cuartos InteriOres, dos centésimas de vara . al Oe.te,y ,¡, 
. d d . ,y, ~ 

piezas e casa e cuatro cuartos m- rreno de Basilio Zaval · L . 
· d ~ . a,mluetet-tenores; oce cuartos mas construc.. tmueve varas veintidá!t •. 

. d d . d • centésima. t cwnes e cemento arma o, p1so e vara, dentro de} mism · 
. l d • . "d o ei!Sfe .. cemento, Cie o e carton compnmi o Y casa de paredes deladrillc ·.n; 

machihembrados, ladrillo, piedra de m~s otras tres c~sas constru~!1 
.. ¡ 

cantera. madera aserrada. techo de m1smo terreno; Inscrito el d .. 
· ¡ · d · . . om1ruo 1 

tejas, as p1ezas to a~ tienen serv1c10:?- favor de la señora Dionisia p 
. . b - d • . d" E o '<1 samtartoS, anos y emas 1n Ispen- }vir, COn e} número ll0 fo}i~ 12J 

sabl~s: b) Lote de solar sit~ado en el a 122 del Tomo 76. del 'Regi~l 
Barno Casamata de esta cm dad, de la Propiedad Inmueble de este a.p.. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
lamento; al márgen de este ..... 
su propietaria inscribió las si~i<M 
mejoras; una casa de paredes de~ 
dra y ladrillo, compuesta de una 111 
un dormitorio, cocina, un eallejÓII u 
gradas, un sen·icio sanitario, Gfl 

cuarto, dos piezas de casa, un polli 
una terraza, dos balcones o vem.. 
todo cubierto con tejas y enladnlloi 
de cemento, cielo machihembrado, pi 
lado de aceite, tiene ademá.! ttn1 ~ 
de ar"ua v lavandero. Los :,.,..¡¡, 
descrcitos han sido traspasados ala 
Zavala Ponce, J,.hel Zmla P1111 
Manuel Zavala Ponce, Luis 'hli 
Ponce. Basilio Zavala Pon«.¡.,.¡ 
Zavala Ponce y \'alentínZavalaPIIII 
como herederos ah intesta!D k lu 
ñora Dionisia Ponce Elvir, e ill2t 
el dominio a su favor bajo 1'"
ros 34 y 33 folios 62 al 63, T• 

Tegucigalpa, D. O., Hendan., 0.. A. 

24 DE IUNIO DE 19'71 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJl'RAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA R&PUBLICA 

IILLETBII 

v-"' 
amos .,_,... IIETALICA 

v-"' 
U_ S. 06lar ....... ···- L 2.00 L 2.~ L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. . 0.7920 0.80 0.80 ----o-- o. '1920 0.80 
Quetza:l . 1.98 2.00 2.00 ----o-- 1.98 2.0) 
Coi6n C. R .... _ •.. . O 298868 0.301887 0.301887 -o-- 0.298868 0.301887 
C6rdobaa 0.282857 0.28571( 0.285714 ----o-- 0.282857 0.28571( 
Pe.o Mexicano 0.158521 0.1609 0.160!28 0.1614 --o-- --c-
OnZCJ: Troy de Oro Fino L 70 00 Ouc:l: Troy lgu~ a: 31.101 ar-

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina . ···············-----f'raDco Franc:6l _.._ _____ M _____ _ 

Frar:u:o Belga···············-·······-·······-"···----
Franco Suizo ..... ,.,_, _______ ,,, ............... _. ___ _ 

Mareo Alem6n ......... ·······-·························--·-
F1or!n Holand'• ············--·········•····----
Corona Sueca ............... ········-···--··-·· .. --····-
Ura ... 
Peseta ...................................... ··········---
D6lcr CCll<ldJense -···· 

••• 
NOTAS: 

DOLAIIEB 
1 2.-4195 

0.1810 
0.02001!S 
0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.0144 
0.97"15 
O.Iml 

LEMPIIWI 
L 4.8390 

03620 
o 04017 
04894 
o 5710 
o 5604 
o 3875 
o 000206 
00288 
o ao;so 

o """' 

l.-Loe rfroo en Dólareoo li1Jradoe a eargo de ban..,. eootarrt- Hrán acredt· 
tadoo al Upo de camlllll de CCR. 8.8215 por Dólar. 

2.-Lu cott.zact.ones no oftclalell aon tom•"•• del tntonne aemanal del nm Na
UOnal ctty Bank de Kueva Yori<, 

l.-Para evitar espeeulacloneo trontertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorfz6 la venta a la par de laa moned.u eentroamerteanu. 

4. -El Banco Central de Honduru eom- lo Plata producida en el pala al pre
cio de Nue.a York, meaoe loe cutae que oeaatone su manejo. 

' . fl 
233 del mencionado Re~. · 

' • h eftdivo d"" remataran para ac~r 
7 

, •• M!i! 
de la cantidad de: \erntidó< ,. 
Ciento Treinta y Nuere l.<laP;' ¡, 
Cuarrnla v Nueve Centav'" ,_, 
pira (L 22.139.49). que el ..

de capital e inlertses, !Mili el ¡,.. 
los señore<: .Toan 7.avala-~; 
be! Ponce Zavala. en sn • Jljr 

herederos de 1~ difunta,;::, e, 
nisia Ponce Elvrr. a las Jllll* 
delia Travieso de ¡\¡nato y ,jilfl 

Travieso de Femándt<- s.._,. 
!ÍJIIOI"_. 

que por tratarse de P , -
d 

.•• ~ ........ 
no se a miUran f"""-- Ilrl rlt 
bran las dos t~rceras ~ rtJF 
lúo de dichos Inm~ 
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I.' GA($1'! .· .... 

la '"'~ de: Sesenta ~1 i 1 
~-T~galpa, D. C., 23 

* .,.ao dt 1971. 

}. Beajiii!ÚA ~ruz C., 
5ecretano. 

!lll ,; A., al 17 S. 71. 

11 in!rascrito, Secretario del ~u~
pdo Primero de Letras de lo CIVIl, 
de 1!11< dtpartamento, al público en 
peral. y para loMfectos de ley, ha
~ ,.ber: que en la audiencia a veri-
6cme "" el local que ocupa este Des
dio el día viernes ocho de octubre 
del'pJtOe!!le año, a las nueve de la 
JIIIÍÍana., rematará en pública subas
u d siguiente inmueble: Un lote de 
lmtDO denominado San Cristóbal, de 
La Laguna de El Empedrado, ubica
da en el municipio de Guaimaca, de 
<!le departamento de Francisco Mora
lÍO, y el cual tiene una extensión de 
oil quinientas noventa y dos hectá
-, veintisrete áreas, vemhs1ete are as 
IIIII!DIA y un áreas y setenta y cuatro 
.,.;,;.,., de centiárea, la cual equi
,,¡, a dos mil doscientas ochenta y 
lniiiiiiWW, siete úiil trescientas se
lláy nlltVe punto treinta y ocho va
"' aodradaa, limitando: al N orle, 
• ........,. de la Hacienda de Si
r;ullora; al Sur, con Río El Rosario; 
~ Üle, """ terrenos del Río Aba jo; 
'· ~ 0...., eon terrenos de! Rosario. 
nao Ílmnltble se encuentra inscrito, 
d dominio a favor de los menores: 
Mloica de las Mercedes y Carlos AJ. 
1m. llmbono Rojas, hijos del señor 
~ H. Burbano, con el número 
!10 folio. del 132 al 313 del tomo 
161 . -ci.l Rt«Jstro de la Propiedad de .... d.para • 
rt laoer m~to, Y se rematará pa

• ~ect•va cantidad de lempi
ll!, lllo llllerese y 
rts • • costas que el se-

' llis llllel!Ses ~ • Y costas que el se-
S. :.;.tJ!onso Sansone Sa!vatore. 
.... lieitaci '!"" por tratarse de pri
te.., 011

• no se admitirán pos-
q.. no cubran 1 d 

""" .._, as os terreras 
"" ll'alúo ¡ . 1t ~ • e CUal asc1ende a 

.,... (l de Once Mil Lempiras 
"-11. c., 2 ~·OOO.OO).-Te~cigaJ. 

~o de 1971. 

J. Benjamín Cruz 
Secretario 

flot7t~30s.n, . 

El infrascrito. Secretario del Juz. setenta y uno, el Peder Eiecuth·o a 

gado 2" de J.etr"' de lo Civil. del de- través de la Secretaría de Estado • n 
Jo, T'espachos de Trabnjo y Previsión 

partamf'nlo de Fran(:i .. co \lnrazán. al Social, Tf'COn\-ció personería Jurídica 
público en general, y para los efec- al Sindicato de Trabajadores del Jns
tos de ley, hace saber: que en audien- tituto Hondureño del Café, de este 
cia a celebrar"" el día Yiernes quin- domicilio, la cual ha quedado debida
ce de octubre del presente año, a las mente inscrita bajo el folio N9 198, 
nueve v media de la mañana, en el Inscripción l\9 198, del Tomo ll, del 
local que ocupa este Despacho, se Libro de Registro de Organizaciones 
rematará en pública subasta el si· de Trabajadores.-Comayagiiela, 
guiente inmueble embargado: el cual D. C., 10 de septiembre de 1971. 

se detalla en la forma siguiente: "Un Ramón Corrales Bamirell, 

lote de terreno ubicado en el lugar Jefe de la Sección de Estatutos 7 
Registros. 

denominado El Montañez, de la extin
ta comunidad de Hato Grande y La 
Trinidad, jurisdicción de Sabanagran
de, de este departamento de Francisco 
Morazán, el cual tiene una sunerficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge
nerale, los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur. lote de los 
Montoya; al Este, de Flores; y, al 
Oeste, lote de Lisandro Montoya. Di
cho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre por todos los lados; 
está cubierto de madera de roble, en
cino, ocote, zacate jaraguá, natura] y 
montes guamil, tiene agua de pozos. 
Dicho terreno está valorado en la su
ma de Un Mil Lempiras. Dicho domi
nio se encuentra inscrito a favor de 
Juliana Zepeda v. de Lanza, baio el 
N' 35, folios del 479 al 482, del to
mo 87, del Registro de b Propiedad 
Inmueble, de este departamento. Y se 
rematará para hacer efectiva la suma 
de dinero, intereses y costas que e~ 
en deberle la señora Juliana Zepeda v. 
de Lanza al Abo¡(ado Angel B. :lepe
da. Se advierte a los interesados, que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran· 
las dos terceras partes del avalúo. el 
cual esciende a la cantidad arriba 
indicada.-Tegucigalpa, D. C., 9 de 
septiembre de 1971 • 

J. Joaquín 'Murillo M., 
Secretario por ley. 

Del 10 S. al 4 O. 71. 

PERSONERIA JURIDicA 

Fl infraseritn. Jefe de la Seeci6n 
de Estatutos y Registros, Dependien
te del Departamento de Organizaciones 
Sociales, hace saber: Que con feeha 
dos de septiembre de mil novecientos 

Donaldo Emesro Reyes, 

Jefe del Depto. Nacl. de Orga.nlzaclon~ 

Sociales, Cooperativas y Promocl6n 

de la Educación Obrera. 

Arnaldo \Tlllanue,·a ~ 

Director General de Trabajo~ 

Del 14 al 17 S. 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infaascrito, Jefe de la Set-ción 
de Fstatutns y RE'gi~tros. dependiente 
del Departamento de Organizaciones 
Sociales, hace saber: que con feeha 
treinta de agosto de mil novecientos 
setenta y uno, el Foder Ejecutivo a 
traVéíí''lie la Secretaría de Estado en 
los Desp~choa de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personeria Jurldica 
al Sindicato de Trabajadores de Hos
pitales, Clinicos y (' entros de Salud. 
de ••te domicilio, la cual ha quedado
debidamente inscrita bajo el folio }119· 

199, Inscripción l\Q 199, del Tomo 11, 
del Libro de Registro de Organizacio
nes de Trabajadores.-Comayagiiela, 
D. C., 10 de septiembre de 1971. 

Ramóa Corr&IM -.w.. 
Jefe de la Sección de Estatuto117 

Regiatroe. 

Doaalde E.-to ...,... 

Jefe del Depto. Nacl. de Orr'lllll' oaclc""'"""'•• 

Sociales, Cooperativas y Prwftoe16n 

de la Educación Obl'era. 

Amalde '\~ CIL, 
Director General de Tra"-JD. 

Dell4 a117 S. 71. 
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TITLLOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de¡ departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha \ein
tiocho de junio del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras el 
señor Alden M. Bennett, mayor de 
edad, casado, Radio Operador, hon
dureño y vecino del municipio de 
Guanaja, solicitando Título Supleto
rio sohre el inmueble siguiente: Un 
lote de terreno situado en la Isla de 
Guanaja, conocido con el nombre de 
Pine Ridge Bight, banda norte de di
cha Isla, con una capacidad de 4.5-703 
Acres, cultivado en parte de árboles 
frutales, colindando por todos los 
rumbos con terreno de los herederos 
del señor Robert P. Me. Larty, valo
rado en la suma de Dos Mil Lempi
ras (e 2.000.00) ; que dicho terreno 
lo hubo por compra que hizo al se
ñor Van Chester Borden, el 15 de 
marzo de 1967, y quien a su vez lo 
obtuvo de su difunto padre legítimo 
James Borden, en el año de 1932. 
No siendo dicho terreno nacional ni 
ejidal. Y que unida su posesión a la 
de sus antecesores ha estado en for
ma quieta, pacífica e ininterrumpida, 
por más de diez años. no existiendo 
otros poseedores pro indiviso. Y que 
careciendo de título de dominio in~

cribible en el Registro de la Propie
dad y con el objeto de tener uno, 
por este rn~dio vienf! solicitando di
cho Título Supletorio. Y para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testi~os: 
Willie Randolph. Doley Zapata Gar
vin y Percy A. Philli ps, mayores de 
edad, casados, comerciantes, hondu
reños naturales y vecinos del munl
CipiO de Guanaja. propietarios de 
bienes raíces, ubieados en aquel mu
nicipio.-Roatán, julio 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 J., 18 A. y 17 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha cin
co del mes y año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, la 
señora Paula V ásquez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
hondureña y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio sobre el 
siguiente inmueble: "Un Jote de te-

rreno situado en esta ciudad de Roa
tán, en el lugar denominado "'Back 
Road", el cual mide veintidós (22) 
yardas de frente por dieciséis ( 16) 
de ancho, y limita: por el Norte, con 
el camino real; por el Sur, con Loma 
Nacional; al Este, con casa y solar 
de Lucy de Allen; y, al Oeste, con 
el mismo camino reaL Sobre dicho 
inmueble tiene construida su casa de 
habitación de madera de pino, con 
techo de zinc, montada sobre postes de 
madera, y la que mide dieciocho (18) 
pies de largo por dieciséis (16) pies 
de ancho. Valorados casa y solar en 
la cantidad de Un Mil Lempiras 
(L 1.000.00). Que dicho terreno no 
es nacional ni ejidal. Y que ha es
tado en posesión quieta, pacífica y 
no interrumpida, por más de diez 
años, del inmueble referido y care
ciendo de título de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad 
de este Departamento, por este medio 
viene solicitando Título Supletorio, 
para e] objeto de tener título de do
minio y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Poli carpo Galindo. 
comerciante, Leopoldo Hunt, oficinis
ta y Egbert L. Price, agricultor, ca
sados, mayores de edad, hondureños. 
propietarios de bienes raíces, inscri- · 
tos en este municipio, y de este vt-cin
dario.-Roatán, julio 8 de 1971. 

P. P., Orellana V., 
Sel)retario. 

19 J., 18 A. y 17 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti
ocho de junio del año en curso, se 
presentó a este Juzgado el señor Per
cy A. Phillips, mayor de edad, casa
do, comerciante, hondureño de naci
miento ,y vecino del municipio de 
Guanaja, solicitando Título Supletorio 
sobre un inmueble de su propieda<L 
y el que se describe así: Un ·lote ,)p 

terreno ubicado en la Isla de Gua
naja, en el lugar denominado La 
Laguna, cultivado de cocoteros en es
tado de producción, y el que mide y 
limita: al Norte, mil doscientas sesen
ta (1.260) yardas, con canal muni
cipal; Sur, quinientas (500) yardas, 
con los herederos de Phelan W ood; 
Este, cien (lOO) yardas, con Manglar 
Y mar; y, Oeste, doscientas sesenta v 
cinco (265) yardas, con terrenos de 
Oslyn y Mackie Wood y herederos 
de Martín Luther Borden. Que dicho 

-==----·, 
terreno no es 0 . ~ aciana} . 
que careciendo de t"tu( 01 •J•dat , 
inscribible en el R 

1 
. 0 de don,,"' . eg¡stro .......___ . 

por este med_to viene solici .....,~'!. 
lulo Supletono sob . ~ando T> 
l . d re e¡, .... _,, 
acwna o, del cual "'~ " 

f . se enCllent orma quieta pacífi . ra tt, 
"d ' caynollll 

pt a posesión, por más de . e~._ 
y para acreditar lo, e t diez """· 

l . - d • xre""" d. 
~O ICltU ' ofrece el t f . ~ '11 

testigos: J acobo M ess'-~onf lO d. ¡,. 
·- ••afy'-• 

Grant Bodden y Alex J ¡¡ . · '"""' 
d enesrn 

res e edad, casados · . ayiJ-
• 1 • . , comercian¡~ 

agrJcu tor y e1ectnct~t . 
h :, a respectr,· 

mente, ondureños vecinos '-] • 
. - d G - , "'"Dillll· 

c1 p10 ." uan~¡a, propietariO! d,. ]¡¡,_ 
nes ra1ces, ubtcados en 1 . . . R aque mon, 
c1p10.- oatán, julio 8 de 19íi · 

P. P. Orellana V. 
Secretorio. 

19 J., 18 A. y 17 S. 71. 

E! infrascrito, Secretario del )111-
gado de Letras Departamntal de ¡,¡,, 
de la Bahía, al públieo en ge!lfral_ 
hace saber: que con fecha 27 d. fe
brero del año en curso, se presenló a 
este Juzgado la señora Minnie Hiruk 
mayor de edad, soltera, propiewi. 
y de este vecindario, solicitando Títu!. 
Supletorio sobre los siguientes in,.,.. 
bies: a) Lote de terreno ubica<lo tn el 
caserío de Cranfish Roock de e!le 

término Munici~al que tiene una !ll
perficie de dos acres más o menos cm 
Jos siguientes límites: Norte, con pro. 

piedad de herederos de Ft&H.rt 
C0nnor; Sur, con nropiedad de¡,.,. 
de ros de W alter Scott; Este, con !f. 

rreno de herederos de }olm Conn«, 
y; al Oeste, terreno• de heredt~ « 
Anderson. Predio que tengo ealnvadt 
de árboles frutales y zacate, inmudlle 
que adquirí por compra quehirea_b 
señora Annie Solórzano en esta.':¡ 
dad el día 26 de mayo de !9(9, 
Lot~ de terreno ubicado en el ~ 
llamado Johnson Bight de eslt ~ 
no Municipal cultivado de · 

' ado """ .. frutales y zacate para gan ti ·lJiiL 
extención de cinco acres Y : ('}' 
Norte, el mar; Sur, herede':J..¡ ,¡, 
Jlian Johnson; Este, prop . ()r!tt. 
Caterine Mc~~n Bennett., Y~~ 
terreno de w.Jhan JoJmS(lll, o! rtitt 
piedad la hube por comp~ 
Rovene J ohnson, el 28 de ttrr<"' • 
de 1951 ; e) ?tro lote de ubieadl" 
cinco acres mas o ~,.. ]a ¡,..,b 
el mismo Johnson Bight. _ ~ 
l\' orle de esta Y.l~; con Ja; ....-: S.. 
cias si!(Uientes: Jlforte, el dt fiJi11 
propiedad de he re?" ros dt üJiil' 
Johnson; Este, propiedad 
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-~n terreno del las de la Bahía, al publico en gene- Santo, Guardiola, con residencia en 
~y; alofwso~ esta propiedad tal,_ ha_ce sabe':: que con f~cha treinta Jones Ville, solicitando Títülo Suple
./~« ¡"¡))jan 1 a Delcie Wal- de JUnio del ano en curso, se presentó torio sobre el siguiente inmueble: Un 
~ adi¡Uirí por :~a de 1944; estos a este Juzgado de Letras, los señores lot_e de terreno,_ aproximadamen_te de 
ltf ,¡28 de . en consecuen- Ida Howell de Reynolds, mayor de vemtwcho hectareas el que m1de y 

- C()l\llgtlOS, ed d d G H 1 d z . . ' . . '- ]olr:S""' d" -'- diez acres a , casa a Y raee owe 1 e ce- hmna · por el Norte qu1mentas yar-
~U" un pre w uc . ~ ' 
cia foruWl "aal]lenle acotados de tler, mayor de edad, casada, ambas das, con propiedad de Jos herederos 
,;.;.,..wos ?~ d igual manera el de oficios domésticos y del vecindario de¡ señor Catarino Meléndez; por el 
pllre ~~g ¡ ¡e tra a) y que ha de U tila, solicitando Título Supleto- Sur, quinientas treinta yardas, con 

J-mtoeoae · b 1 · · · bl ) ,_. ...,.... .. qujeta pacífica a no so re e sJguJente mmue e: a terreno de Malvina Rivers tle Jack-
.,tado en~~ ron en el derecho Un solar ubicado en la Punta, barrio son; al Este, trescientas veinte yar
¡., ~le pr diez1~os; y que para de Utila, que mide y limita: por el das, con los herederos de Joseph 
por mas de t mos <le sU solidtud Norte, noYenta Y ocho pies con cinco Webster; y, por el Poniente, ocho
rrllllÍ"'' los_ ex": ~ Jos siguientes pulgadas, con una laguna; Sur, ochen. cientas yardas, con propiedad del 
'- eltestnnomo · · · d d d A · d h '"":" Tho E Gran!, T y son la y siete p1es, con prop1e a e ms señor Theodoro Castro. Que ic a 

1<5hgt"' Cal ~s M~Field todos ma- Howell; Este, ciento quince pies seis propiedad está debidamente acotada, 
(JmnOr Y d VId n Cll5ados p' ropietarios pulgadas, con propiedad de Beatrice con alambre de púa y cultivada con 

rtS.Jeea, · Bh O· · lhb vo . de este vecindano. - us ; y, este, ciento once pws, con pasto artificial, y que a u o por 
dr b~ lv de agosto de 1971. propiedad de Grace de Grace Howell compra que le hizo al señor Catarino 
Ro.atan. de Zetler y el mar caribe; en cuyo Meléndez y que en consecuencia, ha 

P. P. Orellana V., solar existe una casa de madera, techo estado en pose<;ión de dicho inmueble. 
Secretario. de zinc que es de nuestra propiedad; por más de diez años, sumando a la 

18 t. 17 S. y 18 O. 71. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

,.,1<> de Letr .. Departamental de Is
bs de la Bahía, al público en gene
ral. h ... saber: que con fecha 12 d~ 
julio del año en curso, se presento 
a <SI< Juzgad o el señor Dismod 
Jobnsorl mayor de edad, casado, ma
rinero; vecino del municipio de U ti
la, .. eote 1\q>artamento, solicitand? 
Título Supletorio sobre un solar ubi
..do .. el propio pueblo de Utila. 
d oul mide nO\'enta pies por cada 
lllO de sus lados y colinda: por el 
Sorte, ron solar de Laurie J ackson: 
Sur. con propiedades de Nick Hill: 
1"11 el Este, talle pública; y, por e 1 
0.., el mar, en cuyo solar tengo mi 
rua de habitación y otra casa más 
m qut v i v e n mis parientes. Pero 
~o de Titulo, p o r q u e mi• 
IIJI~ en la posesión nunc11 
., P'""""paron por adquirirlo y por 
O'.IIS~iente no e~iste re~~tro a mi 
llTor. Y que nara m'Ohar lo. extre
..,. de su solicitud. ofrece <>1 testi
IJOoio de los testigos: E!llf'rson J acle.
:. ~ie Ji~ y Oiford W ood. 
. ~rore. de edad, casados, pro

\lltllrios de biene. y vecinos de U tila 
--loatán. 11 ~ agosto de 197J . . 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

lt .'., 17 S. -, 18 O. 71. -~- . 
1f111o ~- Secretario <lel J uz

llllepartamental de Is-

b} Un solar contiguo al anterior. que de su antecesor en una forma quieta, 
tiene los límites y colindancias si- pacífica y no interrumpida,_ Y .. que 
guientes: por el Norte, ciento ochenta, el terreno no es nacional m e¡Idal. 
con la~na; Sur, ciento ochenta pies. y que careciendo de título inscribi
proniedad de Anís Howell ya difun- ble, viene por este medio solicitando 
ta; Este, cincuenta pies. proniedad de Título Supletorio, con el objeto tle 
herederos de Luther Howell; v. al tener título de dominio Y que para 
Oeste. cuarenta pies con el mar; e) acreditar los extremos de su solicitud. 
Otro lote de terreno más qne torio ofrece el testimonio de los testil!;08 : 

suampo para relleno, que mide y Jí. M~lvin Norman, Orion Jones Y Ernic 
mita: Norte, setenta y nueve pies, con Thompson, mayores de edad. cas~dos, 
propiedad de James Howell; Sur, agricultores, propietarios de bienes 
ochenta y siete pies, con coca! de mi raíces hondureños y vecinos del mu
hermana Grace Howell de Zetler Y nicipi~ de José Santos Guardiola.
mío; Este, setenta y ocho pies con la Roatán, junio 22, de 1971 . 
misma propiedad, ahora campo de ell V · · · P. P. Or ana ., 
aviación; y, Oeste, ciento veintlsiete Secretario. 
pies, con propiedad de Enrique ~ . 
fehre; y que han estado en poseswn 18 A .• 17 S. y 18 O. 71. 
quieta y pacífica, por más de cuaren· 
ta años de la -muerte de su padre. Y 
que para probar los extremos de "? 
solicitud ofrece el examen de los Sl· 

~ientes 'testigos: Foster Cooper, Per
shine Howell y l.elend Howell. todos 
mayores de edad, propietar!os de 
bines inmuebles, casados y vecmos de 
Ptila.-Roatán, 10 de agosto de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

18 A., 17 S. y 18 O. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Ju>
gado de Letra• del departamento dt> 
Islas de la Bahía, al público en ~fl
neral hace saber: que con fecha wm
tioch¿ ele abril ele! año "n rul"'o. '" 
presentó a este Juz¡rado ?'" Lt>tra<. el 
señor Joseph Jackson Rwer<. mavor 
de edad. casado. marin<'ro, hondurt>: 

· · · d Jose ño y vecino del muntcipto e ~ 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta 
de agosto del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "REF: 
N• 31/71.-Se solicita registro de 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Y o, J. 
Francisco Zacapa, mayor de edad. 
casado, Abogado, y de este domicilio, 
con carne! del Colegio de Abogado• 
número 0110. en representación de 
Fertilizantes de Centro América,_S. A., 
una sociedad constituida y exu:tente 
Je conformidad con las leyes de la 
República de Panamá, Y debida~ente 
autorizada para t>lercf'r el comer;:to en 
Ja República de Honduras, segun po-
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CONVOCA T O R 1 A la, por medio de t' ~ 
. e ''!Uetao 

adh1eren, y en general en '11< ,. ¡, 
El Consejo de Administración de "COMPAÑIA AZUCA

RERA HONDUREÑA, S. A.', de este domicilio, por este me
dio se permite convocar a sus accionistas para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria, que se reunirá en sus ofi
cinas ubicadas en San José, San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, a las tres de la tarde del día martes 28 de septiembre 
próximo entrante, para tratar de los asuntos siguientes: 

a) Lectura del informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance al 30 de junio de 1971 y Cuadros 

e) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

de Pérdidas y Ganancias, por los períodos enero 1" 
a junio 30 de 1970 y julio 1' a junio 30 de 1971. 
Informe del Comisario, 
Aprobación o modificación del Balance. 
Elección del Consejo de Administración. 
Elección de los Comisarios. 
Asignación de emolumentos. 
Otros asuntos. 

Si por falta de quórum no se celebra dicha Asamblea en 
la fecha señalada, queda convocada para el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo local, con los accionistas que 
concurran. 

San Pedro Sula, 28 de agosto de 1971. 

RODOLFO PASTOR ZELA YA, 
Secretario. 

CONSEJO DE ADMINISTRAOION 
7, 17 y 25 S. 71. 

der que acompaño, con el debido res
peto comparezco ante usted para soli
citar el registro de la marca de fá
brica: 

NUTROFER 
consistente únicamente la palabra en 
sí, no teniendo diseño ni dibujo espe
cial. Dicha marca amparará fertili
zantes químicos y mezclados en gene
ral, y se aplicará a los artículos, 
cajas y empaques que los contengan, 
ya sea mediante grabados, estarcidos, 
impresos, placas metálicas o marbetes, 
o cualquier otra forma apropiada en 
la industria o en el comercio. Acom
paño unas etiquetas de ley y pido que 
se admita la solicitud que se me de
vuelva el poder una vez debidamente 
razonado.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de agosto de mil novecientos se
tenta y uno.-( f) J. Francisco Zaca
pa". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 30 de agosto de 
1971. 

Adán López Pinedta, 
Registrador. 

7, 17 y 27 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de agosto del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "REF: 
N' 281/71.-Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Señor Minis
tro de Economía.-Yo, J. Francisco 
Zacapa, mayor de edad, casado, Abo
gado, y de este domicilio, en mi cali
dad de apoderado de la compañía 
Comercial Curacao de Honduras, 
S. A., según poder que acompaño, 
con el debido respeto comparezco ante 
usted pidiendo el registro y depósito 
de la marca de fábrica: 

UNIVERSAL 
la cual se usa para distinguir apara
tos de refrigeración y afines, juegos 
de radio y televisión, colchones y mue
bles, radiolas y grabadoras, <asurado-
ras, acondicionadores de aire y venti
ladores, calculadoras electrónicas de 
oficina y tocadiscos. Esta marca se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo-

otra forma apropiada~ Clalqu;., 
Acompaño los ~--- el ~ 

~'UIIlentos d., ' 
cuales una vez razonados ~- ¡,. 
sean devueltos.-Teguci .. J...Jlido • 
cuarto de agosto de lllir ll. l 
setenta y uno.-J. Franc;...,""'ea.r... 
Lo que se pone en COOOei ~ ·_ 
público para loo efectos de~ dd 
gucigalpa, D .C., 27 de ~r--T~ 
1971. lgooto <> 

7, 17 y 27 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de p 
lentes y Marcas de Fábrica, ~ 
diente de la Secretaría de Etoo . 
h_ace saber: que con fecha treo de"::;: 
llembre del año en curso se _,_, . 
l l. . d • OUW!IIO a so ICitu que dice: "Regi..tro 10 
marca.-Señor Ministro de Econ. 
mía._;_En representación de Hoff. 
mann-La Roche Products Limited, cor
poración de Bermuda, domieiliada 01 
W oodbourne Hall, W oodbourne Ave
nue, ciudad de Hamilton, Bel'llllda. 
vengo a pedirle el registro de la llllf
ca de fábrica, inscrita en Bei'IIUid.. 
con e) número 6541, e13 de abril dt 
1970, para distinguir: sustancias quí
micas preparadas para uso en .,.¡;. 
cina y farmacia, consistente ..,lapo 
labra: 

DORMICUM 
y la cual se aplica a los en~-. "" 
jas y empaques que ~n~ loi 
productos, grabándola, IIIIP?""éldo
la estampándola, por medio de_~ 

• dh' .. -quetas que se les a •eren: Y d 
quiera otra forma aprop•ada 111 

comercio. Presento el poder::.:: 
se razone en lo conducen~ , T«<t 
documentos de ley_ Y. e~ ciHé-; ~ 
cigalpa ;D. C., vemtiCIOCO ..,._
de mil novecientos setenta ~ ur 
( f) Daniel Casco L., Carne' isioafD ,¡,¡ 
Lo que se pone en conoc _1,. 
público para los efectos ~ kri.. ir 
gucigalpa ;D. C., 3 de l!t 

1971. 

17 y 27 S. y 7 O. 71· -- . strtdor de ,. 
El infrascritO, Rep . ._ 

f¡hriel. ..,.... 
lentes y Marcas de de ¡,....¡o. 
diente de la Seeretari• 
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~ •to Registrador de Patentes y Marcas de 
11 ~en'te de la Secretaría de Economía, hace sa

fíllrie&. delf~ha prlmero de septiembre del año en curso, se 
bef: _q_ue co:,licítud que dice: "Se solicita registro y depósito 
;d.aitió la de fábrica.-Documen!os.-Razon~iento.-_Pe
dfUDI~ Ejecutivo.-Secretana de EconOirua y Haclen
Qeióu.Áduando en representación del señor Jesús Anionio 
da.- r de edad, cat~a~o, comercian~e. del ven':indario de 1'11.= Sula. propietario de la Fábnca Industnal de Pro
Sin Limpiadores establecida en la ciudad de San Pedro Su
dJ¡e!DI a las l~yes de la República de Honduras, con el 
la, conforme comparezco ante usted solicitando el registro y 
deiJid? ~marca de fábrica nacional hondureña, denomi
~~ Usos y Etiqueta", según el clisé, marca que sin dis-

tinción de tamaño, color o diseño especial, ampara, distingue 
yprotege limpiadores, blanqueadores, desinfectantes, bacte
ricidas, lustradores, abrillantadores, almidones, detergentes, 
jabones, higienizantes y artículos para lavar, pulir, abrillantar 
y raspar, productos que pueden ser en forma líquida, en polvo 
o en barra; marca que se aplica o fija a los artículos y produe
tos mismos, o a los envases, recipientes, cajas, latas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de im
¡nsiones, grabados, etiquetas, marbetes, relieves, placas, es
tampados, estarcidos, y en las otras formas y modos general
lllellte acostumbrados e11 el comercio y en la industria. Y por 
lo expuesto, respetuosamente pido: admitir la presente solici
tud, con clisé y demás documentos, los que razonados en autos, 
le me devuelvan, dar el trámite legal, y en definitiva, resolver 
de eonformidad.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) Ricardo Zavala Lardi
llb&i". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
!lectoe de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de septiembre de 1971. 

17y27 S. y 8 O. 71. 

~ S&ber· m~ f h 
~· ,_ ~n ec a primero de 
lit la . ~~-en curso, se admi-

••hatud. m~ d" "R . ,¡, llarta. _ ,~ 1ce: eg1stro 
lllÍL -Señor Ministro de Econo
.-._-::t "'P'-ntación de Mit
r..,¡, de'fer, lnc., corporación del 

~R~ York. domiciliada en 
F...; U "dos Tuckahce. New York. 

111 de América, vengo a 

Adán López Pineda, 
Reg1Btrador. 

pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra: 

ARRESTIN 
para distinguir: una preparación con

tra la tos, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, impri-

miéndola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucir;alpa, D. C., 1' de 
septiembre de 1971. 

Adút LópM Pineda, 
R<!Kiolmtlor. 

l7 y 27 S. y 7 O. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Johnson & Johnson, corporación del 
Estado de New Jersey, donticiliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, venl'(o a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra: 

GRIFUNG'AL 
para distinguir: preparaciones Íarma· 
céuticas veterinarias e higiénicas; y 
la cual 'se aplica a los envases, cajas 
y empaques que cont~ene~ 1?." pro
ductos grabándola, •mprtm•endola, 
estampándola, por medio de etiqu~tas 
que se les adhieren, y en cualqu•e_ra 
otra forma apropiada en el comerciO. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C. ,vienticinco de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carne! N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C.. 3 de septiembre de 1971. 

Adán 1..6pez Pinetltl, 
Re.listrador. 

17 y 27 S. y 7 O. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de ~1!: 
tiernhre del año en curso, se adm1ho 
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TRANsFoRMAcroN DE sociEDAD Nota de la Adm--
A los comerciantes y público en general, para los efectos 

legales, hace saber: que con fecha nueve de agosto del corrien- Los ori9inales 
te año, en esta ciudad y ante los oficios del Notario Trinidad Cllle le-. 
Danilo Paredes, fue protocolizada el Acta número "10", de la víen para -LI:-.__ 

Asamblea Extraordinaria de Sccios de la Compañía "RE- 1"...,_ " U 
PUESTOS SULA, S. de R. L.", de este domicilio, reunida el GACETA .a_~._ 
10 de marzo de 1971, en la cual se acordó la transformación '....._n es~ar--. 
de Sociedad de Responsabilidad Limitada, a Sociedad Anóni- 1 ma y que la denominación actual de "Repuestos Sula, S. de por un 80 0 frente y, li ....., 

' A" 1 ,._ R. L.", se cambie a "Repuestos Sula, S. . ; aumentar e ble fu 
capital social a Trescientos Mil Lempiras, mediante la capi- ere a l1láqaiq, 
talización de las ganancias sin repartir; que el nuevo capital = -=="" 
sea dividido en tres mil acciones, con valor nominal de Cien 
Lempiras cada una, y que la sociedad sea dirigida y adminis
trada por un Consejo de Administración .. 

San Pedro Su1u, septiembre de 1971. 

17 S. 71. 

la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Genera) Che
micals and Cosmectics Limited, domi
ciliada en la ciudad de Nassau, Islas 
Bahamas, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
Islas Bah amas, con el número 6297, 
el 7 de julio de 1970, por un período 
de catorce años, para distinguir: per
fumes, preparaciones para el tocador, 
no medicinales, preparaciones cosmé
ticos, cientríficos, preparaciones depi
latorias, artículos de tocador, sham
poos, jabones y aceites esenciales; con
eistente en la palabra: 

STIMULUS 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductO<;, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren. y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., treinta de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! W 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa ,D. C.. 3 de septiembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
RegiwaJor. 

17 y 27 S. y 7 O. 71. 

WERNER FER:rBCH, 
Presidente del ConsejO de 

Administración. 

El infrascrito, Re!!istrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha •eis de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Burroughs 
Wellcome Co., domiciliada en 3030 
Corwallis Road, Research Triangle 
Park, N.C., Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 680.683, el 23 
de junio de 1959, por un período de 
veinte a&os, para distinguir: prepara
ciones y sustancias farmacéuticas y 
medicinales, consistente en la pala
bra: 

LIDOSPORIN 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente. los demás 
documentos de lt>y y el clis~.-Tegu
cigalna. D. C:.. veintiséis de aJ!:osto 
de mil novecientos setenta v uno.
(f) Daniel Casco L.. Carne! N' ll2". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te-

gucigalpa. D. C., 6 de septiemb , 
1971. ,, " 

17 y 27 S. y 7 O. 71. 

• HERENCIA 

~~ infrasrrito, ¡:;e..,..,tario del luz. 
gado Prim•ro de Let ... s del flelllrta
mento de Olancho. h a g o saber o 
público: que por sentencia dida<b 
por este Juzgado, en esta feeha de
claró herederos ab inteotallls en lo 

bienes, derechos y aeeioneo qoe d•i•~ 
su abuelo y suegra dofta CArmen Ir 

mendares Navarro de Monteo, lall!
cida el 31 de enero de 1992, en 1111 
ciudad; al Prof.,.or Nareiso de Jg 
Montes Mejfa y a la rn enor Crm 
Montes Mejla, estudiante. etli "lit 

santada por su madre legitima. Er· 
nestina Mej!a Garcfa vda. de !ofOIIIa 

por derecho de representacióe de 1 

padr~ legitimo, Nestor llonUI Al
mend•res, fallecido ya, -~ 
a dicha viuda la peticionaria la'*'"' 
cia en la porción conyugal 1 que~ 
derecho; y les eoncede la pll!sill 

• ,. J'lf· 
efectiva en dieha herenetl.. dert 
juicio de otros de igual 0 mt;Oiid' 
cho. Los representa el del (111-
Virgilio Ochoa Hernández a r¡il#-

gio de Abogados. Se~-· 
car en La Gaeeta para • bit • 
ley.-Juticalpa, 10 de septíelll 

1971. 

RAFAEL OLIVERA CÁLIJ 

Secretario 

178.71. 
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rraMejr Seguridad PRESIDENCIA DE U REPUHliCA 

pablic:aciones en 
&agalllll 

""'~-' LA GACETA, el J)iarÍO u-a 

mandar los originar procare 
...: ..... con toda claJes ele 5IIJ a.-

evitar equivacar.dad para 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz
!ado de Letras Tercero de lo Civil, 
dt! departamento de Francisco Mo
ruin, al público en general y para 
lo; efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentadú 
llareíal Humherto Amador, mayor de 
edad, casado, motorista y de este ' •
rindario: a solicitar Título SnpletoriJ 
-obre el siguiente inmueble: "Cn lote 
dt tffreno ubicado en e) lugar deno
minado "'La Lumbera", situado ~~ntrr· 
La Cuesta r E) Carrizal. en e'tt ju
n.dirtión que mide y limita, al fren
k. doct metros del lado occidental; 
al e!tt. veinticinco metros cuatro pul
pelas; al norte, treinta y tres metros: 
~·. 1! §Ur. veintinueve metros. limita
do: •l Ncrte. con Propiedad de doña 
\na ~!aria Cálix Reyes; al Sur, CGJJ 
nropiedad rie doña Felipa Sosa !l!én. 
doz: Y. al Oesw, con terrenos de don 
Francisco Sosa Y de don Fernanrlfl 
alix. Este lote Ío ·hube mediante el 
~trato dto romora venta. QUe en p.;:ta 

""dad hi"" a doña Ana María Cálix 
R.v.,. el día ocho de sentiembre ele 
md D<wecientas Sl$enta v nuf"Vf'. Agre

!llldo mi posesión a la de mi ante('e
~. ten~o más ck- diez año::. d~ po

~ tito manera quif"ta, p~cífir<-t P 

mJnt..-rumpidamente. Y para acr,.t!i-
tar 1~ extr · . - emos antenores efre('p la 
•nlonnaoión d . R • .., ' 

t. an) r wres \.ff'rlin'l. 
l<>aqu¡, Sau d R " 
e . ce a Y eves \ a<.;ouez 
•lrtia· tod · 

Íoo. · . 0
' mayorN de edad. ca·c;•-

l'<t>p•etari.,. d b' . 
, J e !enes Inf'l:l~!< f¡l~ .. ::: 
. ~ "'e Vecilk! ' 
!l. c._ 9 . ano.-Tegucigalra. 

d, sephenthre de l<J7l 

/.,¿ #i • 
I'WIIcúco Aceituno P 

Secretario. .. 

l7s. 18 o. J 17 N. 71. 

Acuerdo N" 081 

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 26 de noviembro 
de 1968, por el Abogado Ramón Dis
cua R., de generale~ conocidas, en su 
carácter de Apoderado de la señora 
Elizabeth de Pinel, mayor de e-lad. 
casada, Perito Mercantil, y con domi
cilio en la ciudad de Choluteca. con. 
traída a pedir el otorgamiento de k; 
privilegios fiscales contenidos en la 
Ley de Fomento de Turismo. 

Resulta: Que se dio traslado a L 
Secretaría de Economía a ef<"rto dt~ 
que emitiera el dictamen correspon
diente. 

Resulta: Que el día 23 de enen de 
1969, la Secretaría de Economía y 
Hacienda dictaminó favorablemente 
wbre la solicitud de la señora Elin•
beth de Pinel. 

Considerando: Que el proyecto h, .. 
telero que desarrollará la señora p,_ 
nel en la ciudad de Choluteca tanh• 
por su plan de inversiones como pn!· 
la naturaleza y repercuciones favora
bles en la economía del país y de;
arrollo de la industria turística nacio
nal. debe SPr objeto de la protección 
del Estado. 

Por tanto: El Pr<>sidente Constitu
cional de la República~ en aDlica(';lÍn 
de los Artículos 26 v 31 <le la Ley 
de Fomento de Turis;,o reformada.· 

ACUERDA: 

!"-Otorgar a la señora Elizabeth de 
Pinel, propietaria del Hotel "La 
Fuente", de! domicilio de la ciudad 
de Choluteca, las exenciones y fran
quicias si~ientes: a) Cíen por ciento 
( 100%) de exención del pago del Im
puesto Sobre la Renta, durante un 
período de cinco años; -~·. b l F ran
quicia aduanera y exenc1?n de de~e
chos consulares para la tmpertacwn 
de una sola vez, de toda clase ?~ ~a
teriales, equipo. enseres. mohiiian~. 
maquinaria y demás artículo~ destl~ 
nados exclu~ivamente a _1~ cons~roc
ctón monta~ y acondtcwnamiento 

' . 1 f nc1'onamiento del nect'"sarw para e u 
nuevo Hotel denominado "La Fuen. 
te"'. 

29-Las franquicias aduaneras a 
que se refiere el inciso b), que ante-

cede~ comprenden todus }o:"i derecho~. 
tasas. contribuciones, cargos y recar
gos que cause la importación de Jo, 
referidos bienes, incluyendo los dere· 
chos consulare~; se exceptúa, sin em
bargo, las tasas y derechos de gabarra
.ie~ muellaje, almacenamiento y mane
jo de mercadería•. y IIL• que son le
galmente exigibles por servicios d.,
puerto~ custodia, seguro y transportf" . 

:3"-Las franquicias a que se refit>~ 
re este Acuerdo sólo se darán cuan
do los artículos o productos qu::- !OC 

pretenda importar sean indispensa
bles o insustituibles para la construc
ción del hotel, y que no se produzcan 
en el país en cantidades ~uficientes~ o 
que sus carécterísttcas técnicas o de 
calidad no reunan los requisitos ne~ 
ct'sarios para los fine~ a que se des
tmarán. 

4"-Para que la señora Pinel pue
da hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de Impuestos y 
derechos de importación que le han 
!'ido concedidos por este Acuerdo, de~ 
berá presentar previamente a la Se
cretaría de Economía, una solicitud 
con la información siguiente: a) De~
cripción de la mercadería. conform~.· 

a la clasificación arancelaria~ :ndican
do además su nombre comercial f:.i 
fuere distinto de aquella; b) Canti
dades, peso y valor y procedencia; 
e) Uso específico a que se destinarán 
y período en que serán consumidas: 
y, d) Existencia a la fecha en que se 
presente la solicitud. 

5"-La Secretaría de Economía 
ejercerá control y vigilancia sobre las 
franquicias y exenciones fiscales otor
g-adas por medio de este Acuerdo. 

6"-El presente Acuerdo entrará en 
vigencia el día de su publicación en 
el diario oficial "La Gaceta". la cual 
¡;;e hará por cuenta del intf":rf'~atlo.-
Comuníquese. 

RAMON E. CRllZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de la Presidencia de la Repú · 
blica, 

Guillermo Ló¡wz Rodezn<J 

A Ouien Interese 
Los cheques que se exlien. 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Direc:lor Ti. 

pografía Nacional. 
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Vien~ de la la página 

Artículo 102.-El auto por el cual se declare cancelada 
una concesión, quedará firme si contra él no se interpone 
recurso alguno dentro de los tres días siguientes al de su 
notificación. 

Artículo 103.-Es a la Dirección General de Minas e 
Hidrocarburos que corresponde declarar en primera instan
,eia, si la ocultación de substancias minerales a que se re
fiere el Artículo 122 del Código de Minería, fue o no con 
fines fraudulentos. En segunda y última instancia, corres
ponde a l;t Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, la resolución del extremo antes indicado. 

Artículo 104.-Antes de procederse a realizar un re
mate en pública subasta, de bienes que previamente. no ~~n 
sido valorados para el caso de dicho remate, la DireccJOn 
General de Minas e Hidrocarburos los hará tasar por medio 
de Peritos que ella misma nombre. El Estado, representado 
por la Procuraduría General de la República, podrá hacer 
posturas en los casos de remate en pública subas~, :<in de
positar cantidad alguna, hasta donde alcance su credito _con 
sus intereses legales y costas. Cualqmer otro postor, tiene 
la obligación de depositar en efectivo el valor de su postura, 
en el mismo momento de verificarla, de conformidad con el 
Código de Procedimientos Civiles. 

Artículo 105.-Las ventas en núhlioa subasta ordenadas 
en el Códig-o de Minería, se practic[l_r.; n en la Dirección Ge
neral de Minas e Hidrocarburos, y se harán constar en las 
diligencias respectivas. 

Artículo 106.-Establecido el Artículo 123 del Código 
de Minería. a favor del Estado, un derecho preferente sobre 
el equipo de toda Empresa Minera, éstos, es decir los equi
pos, no podr4n ser retirados del sitio en donde se encuentren 
sin un permiso especial de la Dirección. 

TITUW XII 

DEL USO Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO 

Articulo 107.--Cuando un permisionario de exploración 
o un concesionario de explotación pretenda hacer algún tra
bajo de los catalogados como básicos en el Articulo 126 del 
C6d.itro de MinPría, deberá solicitar a la Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos. la correspondiente autorízaci6n. 
En dir.ha solicitud se explicará el trabajo pretendido. como 
también h forma en oue se eiecutará. Al tratarse de h-a
ba in~ de los eflbt blecidos en los numerales 2• y 3• de dicho 
Artículo. el solicib!nte explicará además el norqué del h-a
bajo básico pretendidq no causará daño a persona alguna. 

Artículo 1 os . ......:.La Direcciñn General de Minas e Hidro
carburos, con el obieto de establecer lo más justo, el monto 
de las ind~mnizaciones " oue AP Y"'fiere el Articulo 127 del 
Códi~o de Min<'ría, puer'le olr PI dictamen de peritos, como 
también aceptar la prueba testifical, cuando ella estime que 
procede. 

Trruw xm 

DE LAS RELACIONES ENTRE CONCESIONARIOS 

Articulo 109.-El hecho de oue sea vital para el fun
cionamiento normal de una concesión, la utilización de una 
determinada servidumbre, sobre otra concesión minera, lo 
declarará en forma expresa, la Dirección General de Minas 
e Hidrocarburos. A este efecto, el interesado presentará a 
la Dirección, la correspondiente solicitud en la que se deta
llará la servidumbre que le es vital para el funcionamiento 
normal de la suya, dando además las razones por las cuales 
estima como vital dicha servidumbre. 

Artlc'llo 110.-En caso de que los concesionarios no 
pudieran ponerse de acuerdo en el valor de las indemniza. 
ciones a que se refiere el Articulo 134 del Código de Minería, 

la Dirección General de Minas e Hid,.,...~ ~ 
dicho v~lor. Cuando lo ~stime convenl;;~- <le,¡¡, 
a pehcwn de parte, podra oír el dictamen de~'"- ~ 

Artículo 111.-Los d:;ños y perjuicios . 
actos de salvamento de trabajadores rni OCasior..,¡, ... 
cidentes, no son indemnizables. neroo en ea.o do~. 

Artículo 112.-El señalamiento de zo . 
que se refiere el Artículo 137 del Código &:~,~~<>nn4, 

mmer¡a " h.; 
a solicitud del titular de una concesión . 
interés. minera q':le te~ 

TITULO XIV 

DEL CONTROL TECNICO Y ADMlNisTJu.T!I'O 

Artículo 113.-Cuando la Dirección General d . 
Hidrocarburos presuma o tenga conocimiento que',:::• 
algunoR tra ~q ios de una Empresa Minera, ponen en .0 

r, 

a sus trabaJadores, o que los trabajos de la Em]lresa peiigr, 
ajustan a los preceptos legales o a los términos de k. M• 

tratos celebrados, la Dirección procederá a const tar""' 
· lf al" escnto y en a orma que creyere más convenient, -.:. 

presados hechos. A continuación los transcribirá a la S.: 
taría de Estado en los Despachos de Trabajo y l're!iii 
Social, a través de la Secretaría de Recursos Natura~!~, 
con posterioridad ordenará lo que dicha Dirección baya.! 
puesto de acuerdo con la Secretaria de Estado en -.:. n.. 
pachos de Trabajo y Previsión Social. 

TITULO XV 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 114.-Las infracciones al Código de llilá 1 
a este Reglamento, que expresamente no eatuilata-. 
nadas en forma especial, lo serán por la Dlreccl6n a.J 
de Minaa e Hidrocarburos, según su gravedad, a jalciD • 
misma Dirección, con cualquiera de las peDU I'OI'IipM 
en los Artículos 149, 150 y 151 del citado Códiao de llllft 

TITULO XVI 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSl'l'(IW 

Articulo 115.-La Ley, bajo la cual se hayan ..... 
derechos u obligaciones, será la aplicable para ICitJI ~ • 
tratos anteriores al Código de Minería ele mil ~ 
sesenta. 

Articulo 116.-Las solicitudes de zonas miDerll !1'1 

encontraban en tr-ámite o pendiente de resolud611 aiiiiJI! 
en vigencia el nuevo Código y se adaptaron a ~ ~ 
tramitando como permisos generales de explonci/ID reqliill 
concesiones de explotación según que reúnan lol 
de una u otra. 

emitiolt Jlll' i 
Articulo 117.-'-Todo auto o resob1ci6n teadrl•.,. 

Dirección General de Minas e Hidrocarburos. apelldll tf1 
curso de reposición y subsidiariamente ~ ele II!I'Í la fll • 
la Secretaría de Recursos Natural~ qwen ,IJttl! 
definitiva resolverá sobre la cuestión a~,..., 1t 
apelarse de los autos o resoluciones .~ue 110 .,¡gsdt • tt1 
mes, dictadas antes de la promulp.ClOn Y 

Reglamento. ~ • • 
Articulo 118.-El presente Regla.mell~ Llj! 

gencia desde su publicación en el biarí~ J. ~ 
CETA.--COMUNIQUESE.--Sello /J~QUF:4 ~ 
-Sello (f) EDGARDO SEVILLA ~·· 
Estado en el Despacho de Recursos Na 
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l*f1laciín y Justicia 
Acuerdo NQ 153 

,_,_ 0 c. 16 de enero de 1971. 
7ef'JC'5-r-- • ' 

D ,.,...;deDía ()XIStltuc!Onal de la Re· 

p::!)i11Ca.. 
ACUERDA: 

~ Ja. pubUcaclón de edictos para 
~----nto civil a Uauro Heleo-(ll!l.tratf' JDiU.LUUV 1 

&.ro RamiJ'eZ y Marina Montes, vecinos 
,_,Mn FranciscO Morazán, previo 

di!~"&·~· . 
~!«< de tL lO.OO) diez lemptras, en la 

~L~ta que el )finisterio de Economia y 
Hlcter.d<' deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

r• ~ec!'ttario de Estado en los Despacho. 
&o abernaclón y Justicia, 

VJrrlllo Unneneta R. 

Tegucigalpa, D. c., 16 de enero de 1971. 

E: Presidente Constitucional de la Repú· 

" 
ACUERDA: 

DIIIJ)ensar la publlcación de edictos para 
atraer matrimonio civil, a Luis Alonzo 
Garniln CUtellanoa y Elsa Marina Peí1a 
l!rve!lón, vecinol de San Pedro Sula, pre

m e!ltero de (L 10.00) diez lempiras, en 
11. oficinA que el Ministerio de Economta 
Y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

~ ::~~reta.no de Estado en los Despa
e1~ ·:~ (;obemación y Justicia, 

VlrcW.o Unneneta R. 

Alllenlo N' 155 
r ...... _~ 
-,-.. pa.. D. C., 16 de enero de 1971. 

El Pr.siden . te Constitucional de la n~. 
P:b!t('~ n.'(": 

ACUERDA: 

...._ la~ JIINtcactón de edictos pa 
-,~ ra 
.. Y a-....._~_en.u. a,WUfredo Ordó
h SWa., --........, Wclnoa de San Pe
""""'- ::" en taro de IL 10.00) diez 
tt '-a oftc!na que el Ministerio 
..... y liodenda dealgne.-Comu-

O. LOPEZ A. .. ......... 
..., " a.. • l!:otado en loa Despa

. ~ ..... '1 Juatteta.. 

~U-ta R. 

Acuerdo N° 156 

Tegucigalpa, D. C., 16 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Porfirio Re
yes Cabieles y Martina Murillo, vecinos de 
Yoro, previo entero de (L 10.00) diez Iem
piras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.~Comuni

ouese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de J.~stado en Tog Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Unnent>fa R. 

Acuerdo N 9 157 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1971. 

F,l Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Rivera 
Reyes y Julieta Ugarte, vecinos de San 
Pedro SuJa, previo entero de (L 10.00) die1.: 
lempiras, en J;t oficina que el Ministerio 
de Economia y Hacienda designe.-Comu· 

niquese. 
O. LOPEZ A. 

El S~f'retario (le Estado en los Despa
chos de Gobernflción y .Justicia, 

Vlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo N° 158 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd

bltca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Wtltredo Mon
eada y Telma HUda Zepeda, vecinos de 
Comayagua, previo entero de ......... . 
(L 10.)00 diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de

signe.-Comunlquese. 
O. LOPEZ A. 

El Sei:retarto Ue Estado en Jos Despachos 
de Gobcmact6n y Justicla. 

'~TCill· u ......... u. B. 

Acuerdo· N• 159 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Rept\· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fernándo 
Marichal Streber y Adriana Ramona Al· 
varez. veclnoa de Tegucigalpa.. D. C., pre
vio entero de ( L 10.00) diez le m piras, en 
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la oficina que el Ministerio de Economia 
Y Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~rreb rlo de Estado en los DespachM 
11e Gohf':rnaf'Mn y Justicia, 

Acuerdo W 100 

Tegucigalpa, D. C., 18 de enero de 1971. 

El Presidente Constitucional de 1a Re
pública, 

ACUERDA: 

Hacer, en el Cuerpo de Bomberos de esta 
ciudad. los Ascensos y Nombramientos 
siguientes: 

ASCENSOS 

1•-Ascender, al ciudadano José Manuel 
Aguilar, del puesto de Sargento de Bom
beros N 01 001517, al de Teniente de Bom
beros NQ 001516. (Puesto Nuevo). Deven
gará el mínimo de la Escala de Salario 
N 01 19. 

201-Al ciudadano Dánilo Armando Flo
res M., del puesto de Bombero n N° 1523 
al Sargento de Bombero N• un 7, en sus
titución del ciudadano .José Manuel Agui
Jar, quién pasa a ocupar otro eargo. De
vengará el minimo de la Escala de Salario 

N° 16. 

301-Al ciudadano .Joaquln Hernández Ro
mero, del puesto de Bombero W 001528, 
al de Sargento de Bomberos N• 001519, en 
sustitución del ciudadano Marco A. Zelaya 

Castillo, quien interpuso su renuncia. De

vengará el minimo de la Escala de Salarlo 
N 01 16. 

4 9-Al ciudadano Miguel A. Rivera Medl
na, del puesto de Bombero U N° 001526, al 
de Sargento de Bomberos N' 001521 (Pues
to Nuevo). Devengará el minimo de la Es
cala de Salario N 01 16. 

5"-Al ciudadano Miguel Pineda Zúniga, 
del puesto de Bomberos D N• 001527, al de 
Sargento de Bomberos NO 001522( Puesto 
Nuevo). Devengará el minimo de la Escala 
de Salario W 16. 

601-Al ciudadano José Abel Durón Pa
vón, del puesto de Bombero 1 N° 001540 al 
de Bombero D N• 001523, en sustitución 
del ciudadano DanUo Annando Flores M., 
quien pasó a ocupar otro ca.rgo. Devengará 
el mlnimo de la Escala de Salario N' 14. 

7'--Al ciudadano Gtlberto Fuentes Rulz, 
del puesto de Bombero 1 N• 001532, al de 
Bombero U N• 001526, en sustitución del 
ctud~ dan o Miguel A. Rivera Medtna, quién 
pasa a ocupAr otro cargo. Deven~:"ará el ml
nimo de la Escala de Salario N• 14. 

8'-Al ciudadano Roberto Ptneda Valla
<lares. del nuesto de Bombero I N• 001535 • 
al de Bombero n ~ 001527. en lftlltituctón 
del ciudadano Miguel Pineda Zúniga, quién 
pasa a ocupar otro cargo. Devengará el mi
n.imo de la Escala de Salarlo N• 14:. 
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SVBAST-\ DE PRE:--;DA 

El infrascrito, Notario Público de 
este domicilio, al público en general 
y para los efect"" d., ley, hace se.b..r: 
que en la audiencia señalada por esta 
:"/ataría, para el día jueves treinta df' 
~eptiembre del corriente >1ño~ .1 b."' 
diez de la mañana y en el local que 
ocupan las oficinas del Banco de loo 
Trabajadores, ubicadas en la Calle 
Real de la ciudad de Comaya¡;üel&, 
Distrito Central~ 5e venderán en pú
blica subasta, los siguientes mueblt·s: 
Una caja registradora N a t i o n a 1 
2l-413-2-5ll-5 M. E. 152, una caja 
registradora National 911-2- A. C. 
TC.l M. E. 171. una máquina re~JS· 
tradora nueva C\ose M. E. 183. una 
,¡na giratoria para cajera M. E. 159. 
una silla giratoria para caje;a 'vt E. 
159-A, un reloj de tiempo Mod. 780-:> 
'erie 1783 M. E. 173, un con¡rela¡lor 
usado Tyler 5' de largo E. R. 124. 
una nevera de vegetales E. R. 001, una 
nevera de lú" exibidora K R. 003. 
una nevera de 6" exibidora E. R. 
002, un freezer vitrina Warren E. R. 
143-A, un freezer Superline f .. R. 
llS-A, una vitrina refrigerado'ra E. R. 
134, un cuarto frio Walk-in Cooler 
Widman E. R. 126, una máquina de 
hacer hielo Scotman E. R. 122, un 
cuarto frio Widman E. R. 108-A. 
un cuarto frio Widman E. R. 108. 
una sierra Toledo E. R. 130, un con
gelador Frigidaire E. R. 118, un free-

9" -Al ciudadano Francisco Roldán Mar~ 
tínez M., del puesto de Bombero I N 9 001541 
al de Bombero fl Nv 001529 (Pl!esto Nuevo): 
Devengará el mintmo de la Escala de Sala
rio N" 14. 

10.--- Al ciudadano Sergio Miguel Ortitz 

L~n7..a. del puesto de Bombero 1 NQ 001539, 

a.l de Bombero II N~ 001530 (Puesto Nuevo). 

Devengará. el mlntmo de la Escala de Sal::o.

rio N" 14 .. 

11.~-AI ch.tdadano José Roy Cáceres, 

del puesto de Bombero 1, NQ 001534 al de 

Bombero TI, NQ 001531 (Puet~to Nuevo). De

vengará el minlmo de la Escala de Salario 
N• 1-t. 

NOMBRAMIENTOS 

12.~Nombrar al ciudadano Carlos Porti

llo Busttllo, Bombero TI Puesto N~ 001528, 

en sustitución del ciudadano .Toaquin Her

nández Romero, quien pasó a ocupar otro 

cargo. Devengará el mínimo de la Escala d0 

Salarlo N' 14. 

(Continuaré 

Para Mejor Seguridad 
Haga BUS publicaciones er. 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de BUS avisos con toda cla-

rielad para evitar equivoca-

c:ionw. 

zer Hot Point E. R. 116, una báscula 
Toledo M. 6690 E. R. 113, un mo
lino de carne Hovart E. R. 111, un 
ablandador de carne Sanitary E. R. 
121, una cortadora de jamón Sanita
ry E. R. 129, un congelador Hot 
I'oint en mal estado, una caja de mt'
tal para cosméticos M. E. 222-B, una 
estufa de dos hornillas M. E. 240, 
un escritorio de meta\ M. E. lO i'. 
una 'illa de oficina N'' 252 M. E. 
160, una marcadora de precios M. E. 
155, un equipo de sonido Estereofó
nico M. E. 103, un estante esquinero 
de dos tramos M. E. 22-C, una caja 
Mosler M. E. 132, un almacenador 
de hielo Sarrett M. E. 123. un con
gelador horizontal Nor¡>;e E. R. 1.3.5. 
una báscula Toledo M. E. :165.5 E. R. 
l'l2, un freezer Philco de 21.3 E. R. 
120, una cortadora de jamón F.. R. 
007, una se1ladora de bolsas M. E. 
121, un freezer N' 6724204 E. R. 
109, una báscula E. R. OOS, una bá;. 
cula para vegetales E. R. 006. un 
transformador UTC tipo R-61, M. E. 
201, un transformador 7.50 W. M. E. 
190, tres ,iJlas pleg•bles M. 126, un 
ventilador Westinghouse M. E. 11 O. 
una bicicleta Hércules serie S-23118 
P. R. 205, un automóvil Renault R. 
2132 V. R. 204, un compresor de 
l'-4 H. P. E. R. 131, una sumadora 
eléctrica verde v ne~>:ro Olivettv M. E. 
235, un freez~r Horizontal· Ne¡>;ro 
E. R. 137. un freezer vertical Philco 
E. R. 138, una cortadora de jamón 
y queso Sanitarv E. R. 139, una ba
lanza de 24 L. BS. de capacidad Te
ledo E. R. 114, un sellador de bolsas 
plástico Blanco M. E. 243, una má
auina rt>!!ic:;tradora de cinco c~fra~, 
National M. E. 1.53, una vitrina ver· 
tical de cuatro nuerta< '\1'. E. 142. 
un cuarto frío M. E. 141, una má
Quina Oe moler carnP ~- R. 004. HPR. 

máquina de e~crihir PnclPrwoocl 
M. E. liD. una máouina de cortar 
carne Viro M. E. liD. un vehículo 

C.,17DE~ 
. ~: 
R_enault \. R. 203, un · .. 
ture acondicionado M 'Plrak., ~ 
refrige.radora T E ~ ' E. 119. "" 

. "" S OOtJ¡ 
1:31, un transformad~, ~ ·l!. E 
u • · · "'·F.l3]• n e~cntono ejecutivo M [.. ·J. 

una máquina calcul dor. 1(12.\ 
' a a F A. E. 187, una m' . · '~ 
,. . aquma ~m 1 

. .atJonal \1 E 184 "-':; · · , una llláqu' 
e'cribir Olivetty \1. E '" '' 

· ~ · 202, una · 
quma ue escribir Olim ia u IJJJ. 

h
. P ~El• 

un are J\'o de metal M E ~ "' 
• . . . 12, "" 

maquma calculadora 01' . 
IVO(tv \f [ 

161, una máquina de .;,,.: 
N 

. co,'""',]¡¿,¡ 
atwnal M. E. 283 un K ~. 

• aruex \! L 
185, una máquina marcador Ih,. 
M. E. 154, una sumadora Fa~ M:~ 
20.'3, un camión Pik-Up col . or roJO , 
blanco M. E. 204-A, una máquina<]. 
escribir Royal, una central telrfóni·o 
Encson M. E. 172; bí.,nes qur " 1 ~ 
cuentran en el Supermercado La en. 
lla, de propiedad de don Jorge G11> 

dour e inscritos con el número l. fo
lio 1 a 15, del Tomo 16, de \loo¡. 

mentos Privados que lleva el Re~stm 
de la Propiedad Inmueble de r<tr 

Departamento; y se rematarán 1''" 
hacer efectivo la cantidad de lempÍ· 
ras~ intereses y costas que el señor 

Gandour, es en deberle al B&nro d. 
los Trabajadores, según demanda k 
prenda mercantil que dicho 0.... 
por medio de su apoderado Li.,. 
ciado Rolando R. Zapata k ha P"' 
movido al indicado deudor; amirtii> 
dose que por tratarse de primera liri 
tación~ no se admitirán porturas QW 

no cubran las dos terceras pam. drl 
avalúo, que en su conjunto ]JS P""' 
han fijadG en la cantidad de U.V. 
Veinte Mil Novecientos Setenta Y L•' 
Lempiras, con Ochenta v Sielt C.. 
tavos de Lempiras ( L 1?Jl.97!!71: 
-Tegucigalpa, Distrito Central, 1' 
de septiembre de 1971. 

ManuellsiJilC F~• Y, 
Abogado y Nota""· 

17 y 18 S. 71. 
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